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“Por la cual se establece cuantía para declarar que acreencias a favor de la Secretaría Distrital 
de Ambiente constituyen cartera de imposible recaudo y aprobar su depuración contable, de 

conformidad con la relación costo/beneficio.”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el
Acuerdo Distrital 257 de 2006, los Decretos Distritales 109 de 2009 modificado parcialmente por

el 175 de 2009, el Decreto 289 de 2021 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia determina que “la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.

Que el Decreto Ley 624 de 1989 "Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos 
Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales” en su artículo 839-4 modificado 
por el artículo 265 de la Ley 1819 de 2016 “Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria 
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y se 
dictan otras disposiciones”, establece que, el funcionario competente para adelantar el proceso 
de cobro coactivo debe decidir sobre la práctica de la diligencia de secuestro y el levantamiento 
de la medida cautelar, teniendo como base el cálculo de la relación costo/beneficio. Esta relación 
costo beneficio regulada por la DIAN en la Resolución No.0014 del 21 de marzo 2020. Con este 
cálculo de la relación costo/beneficio, se busca evitar un mayor desgaste económico, al adelantar 
un proceso de cobro con el fin de ejecutar un bien con el cual no se puede cancelar ningún valor 
del crédito fiscal. 

Que el literal a) del artículo 3° de la Ley 87 de 1993, modificada por el Decreto Ley 403 de 2020, 
"Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones", establece que el Sistema de Control 
Interno forma parte integral de los sistemas contables, financieros, de planeación, información y 
operacionales de la respectiva entidad.

Que el Literal f del artículo 4 de la Ley 716 de 2001 “Por la cual se expiden normas para el 
saneamiento de la información contable en el sector público y se dictan disposiciones en materia 
tributaria y otras disposiciones.”, establece: “Cuando evaluada y establecida la relación costo 
beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de que se trate”; en ese mismo sentido el 
Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de 
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Desarrollo 2018-2022” modificada por la Ley 2294 de 2023 “por el cual se expide el plan nacional 
de desarrollo 2022- 2026 Colombia potencia mundial de la vida”, dice:

“En los eventos en que la cartera sea de imposible recudo por la prescripción o caducidad 
de la acción, por la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo que le dio origen 
o por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada y por tanto no sea 
posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo/beneficio al realizar 
su cobro no resulta eficiente; las entidades estatales o públicas del orden nacional, podrán 
realizar la depuración definitiva de estos saldos contables, realizando un informe detallado 
de las causales por las cuales se depura y las excluirá de la gestión. (…)”

Que la Ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública 
y se dictan otras disposiciones”. La finalidad de los cobros coactivos es obtener el pago de 
obligaciones insolutas a favor de las entidades públicas que consten en documentos que presten 
mérito ejecutivo, pero ante todo consiste en la recuperación efectiva de dinero sin generar 
pérdidas para la Administración. Bien lo señala el artículo 1 de la Ley 1066 de 2006 al decir que 
la gestión del recaudo debe ser eficaz y eficiente, con el fin de obtener liquidez para el tesoro 
público. Reza la norma:

“ARTÍCULO 1°. GESTIÓN DEL RECAUDO DE CARTERA PÚBLICA. Conforme a los 
principios que regulan la Administración Pública contenidos en el artículo 209 de la 
Constitución Política, los servidores públicos que tengan a su cargo el recaudo de 
obligaciones a favor del Tesoro Público deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz, 
eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para el Tesoro Público.”

Que la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” en el artículo 3, numeral 11, procedimientos logren su finalidad. También deben 
aplicarse los principios de economía, austeridad y eficiencia previstos en el numeral 12 que dice: 
“12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y 
eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de 
calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas.”; en el mismo sentido 
deberá hacerse referencia al artículo 91 ibídem.

Que el Consejo de Estado en la Sala de Consulta y Servicio Civil con su Consejero ponente el 
Dr. German Alberto Bula Escobar, según Rad. No. 11001-03-06-000-2013-00418-00 del 10 de 
diciembre de 2013, manifiesta que: 

“(…) dentro del contexto de la consulta se considera como saldo menor aquel monto a 
favor de la Administración cuya evaluación objetiva y documentada de la relación 
costo/beneficio lleve a concluir que su cobro ocasionaría un detrimento o pérdida 
patrimonial para la respectiva entidad. Ante la existencia de saldos menores, las entidades 
públicas deberían proceder a la depuración de sus saldos contables previa aplicación del 
procedimiento de control interno contable que adopten para el efecto, sobre la base de 
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las pautas establecidas por la Contaduría General de la Nación. Aplicado el procedimiento 
de depuración, las entidades públicas podrán castigar aquellas obligaciones bajo las 
circunstancias anotadas, lo que implica que desaparezcan definitivamente de los registros 
contables (…)

Que en aplicación de la Resolución 193 del 05 de mayo de 2016, "Por la cual se Incorpora, en 
los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la 
evaluación del control interno contable", expedida por la Contaduría General la Nación, se hace 
necesario definir los lineamientos generales para que la Secretaría Distrital de Ambiente, adelante 
las gestiones administrativas necesarias que conduzcan a garantizar la sostenibilidad y 
permanencia de un sistema contable confiable, relevante y comprensible.

Que la Resolución DDC-000003 del 05 de diciembre de 2018, expedida por la Contadora General 
de Bogotá D.C., “Por la cual se establecen los lineamientos para la Sostenibilidad del Sistema 
Contable Público Distrital”, establece, entre otros, los lineamientos para la evaluación y 
depuración permanente de las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, 
informes y reportes contables emitidos por la Entidad Contable Pública Bogotá D.C., a través de 
los Entes Públicos Distritales.

Que el artículo 39 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el Plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un 
nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, dispone que:

“En términos de eficiencia institucional y siguiendo los criterios legales en materia de 
remisión de deudas, prescripción, pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo o 
por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, en virtud de los cuales 
no sea posible ejercer los derechos de cobro o bien porque la relación costo/beneficio al 
realizar su cobro no resulta eficiente, las entidades distritales deberán realizar acciones 
de depuración y saneamiento de la cartera a su cargo de cualquier índole en cualquiera 
de las etapas del cobro, mediante el castigo de la misma, realizando un informe detallado 
de las causales por las cuales se depura.” 

Igualmente, el numeral 4 del artículo 45 ibídem, sobre la estrategia financiera del Plan Distrital de 
Desarrollo contempla entre otras como objetivo, lo siguiente:

“Lograr la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital, para lo cual, las entidades 
distritales deben realizar las gestiones administrativas, técnicas y jurídicas pertinentes, 
para que los Estados Financieros cumplan con las características fundamentales de 
relevancia y representación fiel. Para lograr este objetivo, deben disponer de herramientas 
que contribuyan a la depuración, mejora continua y sostenibilidad de la información 
financiera, tales como conformación de Comités Técnicos de Sostenibilidad, 
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metodologías, procedimientos, directrices, controles, estrategias de análisis, reglas de 
negocio u otros lineamientos.”

Que respecto de la cartera de imposible recaudo y causales para su depuración contable, 
consagra el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021 “Por el cual se establece el Reglamento 
Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”:

“La depuración contable es el conjunto de gestiones administrativas que las entidades 
cuya información financiera no refleje su realidad económica, deben adelantar para que 
las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros cumplan las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel. Se considera que existe cartera de 
imposible recaudo y se procederá a su depuración contable, siempre que se cumpla 
alguna de las siguientes causales:
a) Remisión.
b) Prescripción de la acción de cobro.
c) Pérdida de fuerza ejecutoria.
d) Decaimiento del acto administrativo
e) Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o 
continuar ejerciendo los derechos de cobro
f) Cuando la relación costo/beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.”

Que el literal c) del Artículo 6 de la Resolución de la Secretaría Distrital de Ambiente No. 00044 
del 13 de enero de 2022 “Por la cual se adopta el manual de administración y cobro de cartera 
de la Secretaría Distrital de Ambiente, y se dictan otras disposiciones.”, determina: 

“Cartera de imposible recaudo: la determinada en esta categoría por el Comité Técnico 
de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría, o la Dirección Distrital de Cobro, 
con fundamento en cualquiera de las siguientes causales: remisión; prescripción de la 
acción de cobro; pérdida de fuerza ejecutoria; decaimiento del acto administrativo; 
inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida ejercer o 
continuar ejerciendo los derechos de cobro; cuando la relación costo/beneficio al realizar 
su cobro no resulta eficiente.”

Que la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Ambiente, con base en la relación 
costo/beneficio, es decir, cuando el beneficio neto (beneficio – costo) es negativo para la 
Secretaría, por cuanto resultaría más costoso adelantar el proceso administrativo completo de 
cobro persuasivo o traslado a cobro coactivo para recuperar el valor adeudado, frente el monto 
de la deuda a recuperar puede considerarse que se trata de una obligación con viabilidad de 
depuración; determinó los costos estimados para cada actividad que se realiza en el marco de la 
gestión de cobro, considerando que actualmente se cuenta con las etapas de cobro de persuasivo 
y el traslado a cobro coactivo a la Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, por lo que se establecen montos de referencia para cada una de dichas etapas, 
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observando que cada una se adelanta conforme con sus propias normas y procedimientos; 
asimismo, se subdivide en lo que respecta a actos administrativos y tasas (Retributivas y 
Utilización de Aguas), frente a este último, además se contempla una etapa adicional de acuerdo 
con el procedimiento interno y el Manual de Cartera, que corresponde a la etapa de determinación 
del debido cobrar, con la emisión y notificación de la factura de cobro.

Que en sesión del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, el 01 de diciembre del 2023, se socializó el proceso de determinación de la 
cuantía para declarar que acreencias a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente constituyen 
cartera de imposible recaudo y aprobar su depuración contable, de conformidad con la relación 
costo/beneficio, en donde se recomendó su adopción.

Que en mérito de lo expuesto se,

RESUELVE

ARTÍCULO 1. COSTO BENEFICIO EN COBRO PERSUASIVO DE UN ACTO 
ADMINISTRATIVO. Establecer cuantía en 2,58 UVT para declarar que acreencias, sujetas de la 
gestión de cobro persuasivo originadas a través de un acto administrativo a favor de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, constituyen cartera de imposible recaudo y aprobar su depuración contable 
de conformidad con la relación costo/beneficio.

ARTÍCULO 2. COSTO BENEFICIO EN EL TRASLADO A COBRO COACTIVO DE UN ACTO 
ADMINISTRATIVO. Establecer cuantía en 4,72 UVT para declarar que acreencias, sujetas de 
ser trasladadas a la Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de Cobro No Tributario de la 
Secretaría Distrital de Hacienda para el trámite de cobro coactivo, originadas a través de UN acto 
administrativo a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente, constituyen cartera de imposible 
recaudo y aprobar su depuración contable de conformidad con la relación costo/beneficio.

ARTÍCULO 3. COSTO BENEFICIO EN LA DETERMINACIÓN DEL DEBIDO COBRAR DE UNA 
TASA. Establecer cuantía en 2,16 UVT para declarar que acreencias, sujetas de emisión y 
notificación de la factura de cobro por concepto de UNA TASA a favor de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, constituyen cartera de imposible recaudo y aprobar su depuración contable, de 
conformidad con la relación costo/beneficio.

ARTÍCULO 4. COSTO BENEFICIO EN COBRO PERSUASIVO DE UNA TASA. Establecer 
cuantía en 4,00 UVT para declarar que acreencias, sujetas de la gestión de cobro persuasivo, 
originadas a través de UNA factura de cobro por concepto de TASA a favor de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, constituyen cartera de imposible recaudo y aprobar su depuración contable, 
de conformidad con la relación costo/beneficio.
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ARTÍCULO 5. COSTO BENEFICIO EN EL TRASLADO A COBRO COACTIVO DE UNA TASA. 
Establecer cuantía en 5,75 UVT para declarar que acreencias sujetas de ser trasladadas a la 
Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de Cobro No Tributario de la Secretaría Distrital de 
Hacienda para el trámite de cobro coactivo, originadas a través de UNA factura de cobro por 
concepto de TASA a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente, constituyen cartera de imposible 
recaudo y aprobar su depuración contable, de conformidad con la relación costo/beneficio.

ARTÍCULO 6. TERMINACIÓN PROCESO DE COBRO. Este acto administrado será el 
fundamento para dar por terminados los procesos de cobro iniciados en contra de los deudores 
cuyas acreencias a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente que constituyen cartera de 
imposible recaudo de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de esta Resolución, siempre que 
no se haya efectuado el trasladado a la Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de Cobro No 
Tributario de la Secretaría Distrital de Hacienda para el trámite de cobro coactivo.

ARTÍCULO 7. EFECTO PATRIMONIAL. Este acto administrado será el fundamento para la 
depuración  y cancelación del saldo contable neto de las acreencias a favor de la Secretaría 
Distrital de Ambiente que constituyen cartera de imposible recaudo de conformidad con los 
artículos 1, 2, 3, 4 y 5 de esta Resolución, siempre que no se haya efectuado el trasladado a la 
Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de Cobro No Tributario de la Secretaría Distrital de 
Hacienda para el trámite de cobro coactivo, generando un efecto negativo en el patrimonio de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, por la disminución de un activo.

ARTÍCULO 8. SUSTENTO. Hacen parte integral de la presente resolución el acta de la sesión 
del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera del día 01 de diciembre de 2023 y el 
Documento Técnico Soporte preparado por la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital 
de Ambiente.

ARTÍCULO 9. RECURSOS. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
según lo dispuesto por el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 10. PUBLICACIÓN. Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín Legal 
Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, en el Registro Distrital, en un lugar público, 
visible de la Entidad y en el portal web de la Entidad, sección de Transparencia, Datos Abiertos, 
Acto Administrativo sobre costos de reproducción de información pública.

ARTÍCULO 11. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir del día siguiente de su 
publicación y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Bogotá a los 15 días del mes de  diciembre del  2023
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CAROLINA URRUTIA VASQUEZ
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
Anexos: Acta de reunión segunda sesión del Comité Técnico de Sostenibilidad y de Cartera de la SDA (PDF) y Documento Técnico 
Soporte (PDF)

Elaboró:

ANDREA CATALINA NEIRA TRIANA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 09/10/2023

Revisó:

ANDREA CATALINA NEIRA TRIANA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 06/12/2023

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 06/12/2023

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 11/10/2023

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 24/10/2023

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 14/12/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 23/11/2023

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO CPS: CONTRATO 20230276 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 24/10/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 20/11/2023

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 15/12/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 06/12/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 11/12/2023

NIDIA CRISTINA PEDRAZA PINEDA CPS: CONTRATO 20230307 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 20/10/2023
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YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 14/12/2023

ANA LUCIA QUINTERO MOJICA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 23/11/2023

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO CPS: CONTRATO 20230276 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 20/11/2023

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO CPS: CONTRATO 20230276 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 11/12/2023

DIANA JOHANNA BASTIDAS DEVIA CPS: CONTRATO 20230032 
DE 2023 FECHA EJECUCIÓN: 17/10/2023

YESENIA DONOSO HERRERA CPS: DIRECTORA DE LEGAL 
AMBIENTAL FECHA EJECUCIÓN: 07/12/2023

Aprobó:
Firmó:

CAROLINA URRUTIA VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 15/12/2023
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I. OBJETO 

 
 
Establecer cuantía para declarar que acreencias a favor de la Secretaría Distrital de 
Ambiente constituyen cartera de imposible recaudo y aprobar su depuración contable, de 
conformidad con la  relación costo/beneficio. 
 
 

II. COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE AMBIENTE  
 

Que el artículo 8 del Decreto Distrital 109 de 2009 “Por el cual se modifica la estructura de 
la Secretaría Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones” fue modificado por el 
Decreto 175 de 2009, el cual  en su artículo 1 señaló las funciones del Despacho del 
Secretario Distrital de Ambiente,  y dispone su literal g: “Dirigir el desarrollo institucional de 
la Secretaría Distrital de Ambiente y de sus funciones, formulando su política y orientando 
sus planes, programas y proyectos para lograr el cumplimiento de su misión y objetivos 
institucionales, empleando los instrumentos administrativos, legales, financieros, de 
planeación y gestión a que haya lugar, incluyendo la delegación de las funciones que 
considere pertinentes.” 
 
Que el artículo 23 del Decreto Distrital 289 de 2021 “Por el cual se establece el 
Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones” determina sobre “Competencias para reconocer la remisión, la 
prescripción de la acción de cobro, la pérdida de fuerza ejecutoria, el decaimiento del 
acto administrativo de acreencias no tributarias y la depuración contable.”, establece en el 
literal b) a los Secretarios de Despacho. 
 
 

III. FUNDAMENTO NORMATIVO 
 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia determina que “la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones”. 
 
Que el Decreto Ley 624 de 1989 "Por el cual se expide el Estatuto Tributario de los 
Impuestos Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales” en su 
artículo 839-4 modificado por el artículo 265 de la Ley 1819 de 2016 “Por medio de la cual 
se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha 
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contra la evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones”, establece que, el 
funcionario competente para adelantar el proceso de cobro coactivo debe decidir sobre la 
práctica de la diligencia de secuestro y el levantamiento de la medida cautelar, teniendo 
como base el cálculo de la relación costo-beneficio. Esta relación costo beneficio regulada 
por la DIAN en la Resolución No.0014 del 21 de marzo 2020. Con este cálculo de la 
relación costo-beneficio, se busca evitar un mayor desgaste económico, al adelantar un 
proceso de cobro con el fin de ejecutar un bien con el cual no se puede cancelar ningún 
valor del crédito fiscal.  
 
Que el literal a) del artículo 3° de la Ley 87 de 1993, modificada por el Decreto Ley 403 de 
2020, "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones", establece que el 
Sistema de Control Interno forma parte integral de los sistemas contables, financieros, de 
planeación, información y operacionales de la respectiva entidad. 

Que el Literal f del artículo 4 de la Ley 716 de 2001 “Por la cual se expiden normas para el 
saneamiento de la información contable en el sector público y se dictan disposiciones en 
materia tributaria y otras disposiciones.”, establece: “Cuando evaluada y establecida la 
relación costo beneficio resulte más oneroso adelantar el proceso de que se trate”; en ese 
mismo sentido el Inciso 4 del artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022” modificada por la Ley 2294 de 2023 “por el cual 
se expide el plan nacional de desarrollo 2022- 2026 Colombia potencia mundial de la 
vida”, dice: 
 

“En los eventos en que la cartera sea de imposible recudo por la prescripción o 
caducidad de la acción, por la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo 
que le dio origen o por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia 
demostrada y por tanto no sea posible ejercer los derechos de cobro o bien porque 
la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente; las entidades 
estatales o públicas del orden nacional, podrán realizar la depuración definitiva de 
estos saldos contables, realizando un informe detallado de las causales por las 
cuales se depura y las excluirá de la gestión. (…)” 
 

Que la Ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera 
pública y se dictan otras disposiciones”. La finalidad de los cobros coactivos es obtener el 
pago de obligaciones insolutas a favor de las entidades públicas que consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo, pero ante todo consiste en la recuperación 
efectiva de dinero sin generar pérdidas para la Administración. Bien lo señala el artículo 1 
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de la Ley 1066 de 2006 al decir que la gestión del recaudo debe ser eficaz y eficiente, con 
el fin de obtener liquidez para el tesoro público. Reza la norma: 
 

“ARTÍCULO 1°. GESTIÓN DEL RECAUDO DE CARTERA PÚBLICA. Conforme a 
los principios que regulan la Administración Pública contenidos en el artículo 209 
de la Constitución Política, los servidores públicos que tengan a su cargo el 
recaudo de obligaciones a favor del Tesoro Público deberán realizar su gestión de 
manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para el 
Tesoro Público.” 

 
Que la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” en el artículo 3, numeral 11, procedimientos logren su finalidad. También 
deben aplicarse los principios de economía, austeridad y eficiencia previstos en el 
numeral 12 que dice: “12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán 
proceder con austeridad y eficiencia, optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, 
procurando el más alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los 
derechos de las personas.”; en el mismo sentido deberá hacerse referencia al artículo 91 
ibídem. 
 
Que el Consejo de Estado en la Sala de Consulta y Servicio Civil con su Consejero 
ponente el Dr. German Alberto Bula Escobar, según Rad. No. 11001-03-06-000-2013-
00418-00 del 10 de diciembre de 2013, manifiesta que:  
 

“(…) dentro del contexto de la consulta se considera como saldo menor aquel 
monto a favor de la Administración cuya evaluación objetiva y documentada de la 
relación costo-beneficio lleve a concluir que su cobro ocasionaría un detrimento o 
pérdida patrimonial para la respectiva entidad. Ante la existencia de saldos 
menores, las entidades públicas deberían proceder a la depuración de sus saldos 
contables previa aplicación del procedimiento de control interno contable que 
adopten para el efecto, sobre la base de las pautas establecidas por la Contaduría 
General de la Nación. Aplicado el procedimiento de depuración, las entidades 
públicas podrán castigar aquellas obligaciones bajo las circunstancias anotadas, lo 
que implica que desaparezcan definitivamente de los registros contables (…) 

 
Que con la entrada en vigencia de la Resolución 193 del 05 de mayo de 2016, expedida 
por la Contaduría General la Nación, se hace necesario definir los lineamientos generales 
para que la Secretaría Distrital de Ambiente, adelante las gestiones administrativas 
necesarias que conduzcan a garantizar la sostenibilidad y permanencia de un sistema 
contable confiable, relevante y comprensible. 
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Que el artículo 39 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio del cual se adopta el Plan 
de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-
2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, dispone que: 
 

“En términos de eficiencia institucional y siguiendo los criterios legales en materia 
de remisión de deudas, prescripción, pérdida de fuerza ejecutoria del acto 
administrativo o por la inexistencia probada del deudor o su insolvencia 
demostrada, en virtud de los cuales no sea posible ejercer los derechos de cobro o 
bien porque la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente, las 
entidades distritales deberán realizar acciones de depuración y saneamiento de la 
cartera a su cargo de cualquier índole en cualquiera de las etapas del cobro, 
mediante el castigo de la misma, realizando un informe detallado de las causales 
por las cuales se depura.”  

 
Igualmente, el numeral 4 del artículo 45 ibídem, sobre la estrategia financiera del Plan 
Distrital de Desarrollo contempla entre otras como objetivo, lo siguiente: 
 

“Lograr la Sostenibilidad del Sistema Contable Público Distrital, para lo cual, las 
entidades distritales deben realizar las gestiones administrativas, técnicas y 
jurídicas pertinentes, para que los Estados Financieros cumplan con las 
características fundamentales de relevancia y representación fiel. Para lograr este 
objetivo, deben disponer de herramientas que contribuyan a la depuración, mejora 
continua y sostenibilidad de la información financiera, tales como conformación de 
Comités Técnicos de Sostenibilidad, metodologías, procedimientos, directrices, 
controles, estrategias de análisis, reglas de negocio u otros lineamientos.” 

 
Que respecto de la cartera de imposible recaudo y causales para su depuración contable, 
consagra el artículo 21 del Decreto Distrital 289 de 2021 “Por el cual se establece el 
Reglamento Interno del Recaudo de Cartera en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones”: 
 

“La depuración contable es el conjunto de gestiones administrativas que las 
entidades cuya información financiera no refleje su realidad económica, deben 
adelantar para que las cifras y demás datos contenidos en los estados financieros 
cumplan las características fundamentales de relevancia y representación fiel. Se 
considera que existe cartera de imposible recaudo y se procederá a su depuración 
contable, siempre que se cumpla alguna de las siguientes causales: 
 
a) Remisión. 
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b) Prescripción de la acción de cobro. 
c) Pérdida de fuerza ejecutoria. 
d) Decaimiento del acto administrativo 
e) Inexistencia probada del deudor o su insolvencia demostrada, que impida 
ejercer o 
continuar ejerciendo los derechos de cobro 
f) Cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.” 

 
Que la Resolución DDC-000003 del 05 de diciembre de 2018, expedida por la Contadora 
General de Bogotá D.C., “Por la cual se establecen los lineamientos para la Sostenibilidad 
del Sistema Contable Público Distrital”, establece los lineamientos para la sostenibilidad 
del Sistema Contable Público Distrital, para la evaluación y depuración permanente de las 
cifras y demás datos contenidos en los estados financieros, informes y reportes contables 
emitidos por la Entidad Contable Pública Bogotá D.C., a través de los Entes Públicos 
Distritales. 
 
Que el literal c) del Artículo 6 de la Resolución de la Secretaría Distrital de Ambiente No. 
00044 del 13 de enero de 2022 “Por la cual se adopta el manual de administración y 
cobro de cartera de la Secretaría Distrital de Ambiente, y se dictan otras disposiciones.”, 
determina:  
 

“Cartera de imposible recaudo: la determinada en esta categoría por el Comité 
Técnico de Sostenibilidad Contable y de Cartera de la Secretaría, o la Dirección 
Distrital de Cobro, con fundamento en cualquiera de las siguientes causales: 
remisión; prescripción de la acción de cobro; pérdida de fuerza ejecutoria; 
decaimiento del acto administrativo; inexistencia probada del deudor o su 
insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar ejerciendo los derechos de 
cobro; cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente.” 

 
 

IV. FUNDAMENTO TÉCNICO 
 

1. JUSTIFICACIÓN 

El análisis de costo/beneficio es una herramienta de toma de decisiones para desarrollar 
sistemáticamente información útil de los efectos deseables e indispensables en el 
desarrollo de una gestión. Se utiliza esta herramienta al comparar los costos y beneficios 
de las diferentes decisiones; y así poder confirmar el camino más favorable respecto de la 
decisión a tomar. La técnica del costo/beneficio se relaciona de manera directa con la 
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teoría de la decisión, donde se busca que la decisión de cobrar no ocasione una pérdida 
patrimonial. 

La depuración es una obligación en dirección a la calidad de la información contable que 
incluye los llamados saldos menores, aquellos sobre los cuales la evaluación 
costo/beneficio determina que su cobro ocasionaría una pérdida patrimonial. Por lo que si 
existe la obligación a cargo de las entidades públicas de adelantar las acciones tendientes 
a cobrar las obligaciones a su favor, en caso de que hecha una valoración costo/beneficio 
se concluya que se afecta negativamente el patrimonio público, podría abstenerse de su 
ejecución siempre que se haya agotado el respectivo procedimiento de depuración. 

2. OBJETIVOS  

Establecer los criterios y lineamientos necesarios para la aplicación del análisis de 
relación costo/beneficio, en lo que se refiere a las acreencias a favor de la Secretaría 
Distrital de Ambiente susceptibles del trámite de gestión y cobro de cartera, con el fin de 
proceder a la depuración de la cartera de las mismas, cuando la relación costo beneficio 
sea negativa para la entidad. Igualmente se fija un monto de relación de costo beneficio 
para la emisión de facturas de las Tasas, el cobro persuasivo y el traslado a cobro 
coactivo, el cual puede ser modificado en forma justificada de acuerdo con la naturaleza 
de las obligaciones y en concordancia con la normatividad vigente. 
 
Proporcionar una medida de los costos en que se incurre en la gestión y cobro de cartera, 
y comparar dichos costos previstos con los beneficios esperados, que se sintetizan en la 
recuperación de esa cartera a través del recaudo. Esta medida o estimación servirá́ para 
tener una base cuantitativa para dar por terminada o no dar inicio a las distintas etapas de 
cobro contempladas en el Manual de Administración y Cobro de Cartera de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, así: determinación del debido cobrar, en lo que respecta a la 
emisión de la factura o documento equivalente para el cobro de las tasas retributivas y las 
tasas por uso de aguas subterráneas; gestión de cobro persuasivo; y remisión a la 
Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría de Hacienda Distrital para  el cobro coactivo, 
conforme el artículo 11° del Decreto Distrital 289 de 2021. 
 
Acatar entre otros los principios constitucionales de la función administrativa, tales como: 
eficacia, economía y celeridad; así como, los lineamientos de la “Política de Eficiencia 
Administrativo y de Cero Papel en la Administración Pública”. 
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3. DETERMINACION CUANTÍA PARA DECLARAR QUE ACREENCIAS A FAVOR 
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE CONSTITUYEN CARTERA DE 
IMPOSIBLE RECAUDO Y APROBAR SU DEPURACIÓN CONTABLE, DE 
CONFORMIDAD CON LA  RELACIÓN COSTO/BENEFICIO. 

 

Con la finalidad de establecer la relación costo/beneficio frente a la gestión de cobro 
administrativa que se adelanta en la Secretaría Distrital de Ambiente de acuerdo con la 
Resolución SDA 00044 del 13 de enero de 2022, se consideraron los costos en que 
incurre la Secretarìa, incluyendo el trabajo de quienes adelantan dicho cobro, de acuerdo 
con las actividades contempladas en el Procedimiento incluido en el Sistema Integrado de 
Gestión de Cartera  (Código: PA02-PR34), que inicia por un lado, cuando la Subdirección 
del Recurso Hídrico y del Suelo enviar a la Subdirección Financiera las comunicaciones 
con los informes técnicos, para el cobro de las tasas; y por otro lado, cuando los 
Directores o Subdirectores, envían a la Subdirección Financiera comunicación con el acto 
administrativo definitivo de los derechos de cobro, con los documentos soporte de la 
debida notificación y constancia de ejecutoria, que prestan mérito ejecutivo. 
 
Dado lo anterior, dentro del cálculo del costo que representan dichas gestiones, se incluye 
la remuneración de funcionarios o los honorarios de los colaborados a cargo de la 
actividad contemplada en el procedimiento mencionado, así como, el valor de los 
requerimientos y comunicaciones a través de correo certificado. 
 
 
Se tiene entonces que, si el beneficio neto (beneficio – costo) es negativo para la 
Secretaría, por cuanto resultaría más costoso adelantar el proceso administrativo 
completo de cobro persuasivo o traslado a cobro coactivo para recuperar el valor 
adeudado, frente el monto de la deuda a recuperar puede considerarse que se trata de 
una obligación con viabilidad de depuración. 
 
Considerando que actualmente se cuenta con las etapas de cobro, de persuasivo y el 
traslado a cobro coactivo a la Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, se advierte oportuno establecer dos montos de referencia para cada una de 
dichas etapas, por cuanto cada una se adelanta conforme con sus propias normas, y 
procedimiento; así mismo, se subdivide en lo que respecta a actos administrativos y 
Tasas (Retributivas y Utilización de Aguas), frente a este último, además se contempla 
una etapa adicional de acuerdo con el procedimiento interno y el Manual de Cartera, que 
corresponde a la etapa de determinación del debido cobrar, con la emisión y notificación 
de la factura de cobro. 
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Bajo los presupuestos antes mencionados, se determinaron los siguientes costos 
estimados para cada actividad, los cuales se calcula su equivalencia en Unidades de 
Valor Tributario (UVT), a efectos de su actualización anual, con base en la UVT de 2023 
fijada en $42.412, así: 

 
Tabla 1: Costo promedio de la gestión y cobro de UN acto administrativo 

Detalle actividad Etapa de cobro 
Duración 
(minutos)  

Costo 
(UVT 2023) 

Revisar y validar los documentos: Revisa y válida cada una de 
las obligaciones pendientes recibidas, con los respectivos 
soportes según el listado de documentos que se mencionan en 
los lineamientos requeridos para inicio de la gestión de cobro, 
que determinan el debido cobrar. 

Cobro 
persuasivo 

13,3 0,74 

Elaborar recibo de pago para el cobro persuasivo: Elabora recibo 
de pago con código de barras. 

6,7 0,37 

Proyectar comunicación escrita de persuasivo: Proyecta 
comunicación escrita externa al deudor. 

13,5 0,75 

Aprobar y firma comunicación: Aprueba y firma comunicación 
escrita al deudor, para realizar el cobro persuasivo. 

5,0 0,48 

Radicar y enviar comunicación: Radica en la plataforma 
FOREST el comunicado de cobro persuasivo y lo envía a 
correspondencia. 

2,0 0,03 

Enviar comunicación al deudor: Enviar la comunicación de cobro 
persuasivo a la dirección de correspondencia del deudor. 

 0,17 

Recibir soporte o devolución de notificación: Recibe de atención 
al ciudadano correspondencia, el soporte entrega o devolución 
de la comunicación de cobro persuasivo. 

3,0 0,05 

Subtotal 1: Costo promedio de la gestión de cobro persuasivo de UN acto administrativo 2,58 

Preparar los documentos para el cobro coactivo: Prepara los 
documentos para remitir la información para el cobro coactivo a 
la Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de Cobro No 
Tributario de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

Traslado a 
cobro coactivo 

15,0 0,83 

Proyectar las comunicaciones para remitir los procesos a la 
Secretaría de Hacienda Distrital: Proyecta las comunicaciones y 
crea los procesos de correspondencia en el aplicativo FOREST 
para remitir los procesos a la Secretaría de Hacienda Distrital 
(SHD) para cobro coactivo. 

12,0 0,66 

Aprobar y firma comunicación: Aprueba y firma comunicación 
escrita para remitir a cobro coactivo. 

5,0 0,48 

Radicar y enviar comunicación: Radica en la plataforma 
FOREST el comunicado de envío a coactivo y envía a la SHD. 

10,0 0,17 

Subtotal 2: costo promedio del traslado a cobro coactivo de UN acto administrativo 2,14 

Total: costo promedio de la gestión de cobro de UN acto administrativo (Subtotal 1 + 
Subtotal 2 

4,72 
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Tabla 2: Costo promedio de la gestión y cobro de UNA Tasa 

Detalle actividad Etapa de cobro 
Duración 
(minutos)  

Costo 
(UVT 2023) 

Revisar y validar los documentos para cobro de tasa: Revisa y 
válida cada una de las obligaciones pendientes recibidas para 
cobro de tasa, que determinan el debido cobrar. 

Determinación 
del debido 

cobrar 

4,8 0,27 

Elaborar factura: Elabora factura o documento equivalente en el 
aplicativo de la plataforma FOREST. 

7,5 0,41 

Proyectar comunicación escrita: proyecta comunicación para la 
notificación de la factura de cobro. 

13,5 0,75 

Aprobar y firma comunicación: aprueba y firma comunicación 
para la notificación de la factura de cobro. 

5,0 0,48 

Radicar y enviar comunicación: Radica en la plataforma 
FOREST el comunicado de notificación de la factura y lo envía a 
correspondencia. 

2,0 0,03 

Enviar comunicación al deudor: Enviar la comunicación de 
notificación de la factura a la dirección de correspondencia del 
deudor. 

 
0,17 

Recibir soporte o devolución de notificación: Recibe de atención 
al ciudadano correspondencia, el soporte entrega o devolución 
de la comunicación de notificación de la factura. 

3,0 0,05 

Subtotal 1: costo promedio de la emisión y notificación de la factura de cobro de UNA 
Tasa 

2,16 

Elaborar recibo de pago para el cobro persuasivo: Elabora recibo 
de pago con código de barras. 

Cobro 
persuasivo 

6,7 0,37 

Proyectar comunicación escrita: Proyecta comunicación escrita 
externa al deudor de cobro persuasivo. 

13,5 0,75 

Aprobar y firma comunicación: Aprueba y firma comunicación 
escrita al deudor, para realizar el cobro persuasivo. 

5,0 0,48 

Radicar y enviar comunicación: Radica en la plataforma 
FOREST el comunicado de cobro persuasivo y lo envía a 
correspondencia. 

2,0 0,03 

Enviar comunicación al deudor: Enviar la comunicación de cobro 
persuasivo a la dirección de correspondencia del deudor.  

0,17 

Recibir soporte o devolución de notificación: Recibe de atención 
correspondencia, el soporte entrega o devolución de la 
comunicación de cobro persuasivo. 

3,0 0,05 

Subtotal 2: Costo promedio de la gestión de cobro persuasivo de UNA Tasa 1,85 

Subtotal 3: Subtotal 1 + Subtotal 2 4,00 

Preparar los documentos para el cobro coactivo: Prepara los 
documentos para remitir la información para el cobro coactivo a 
la Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de Cobro No 
Tributario de la Secretaría Distrital de Hacienda (SHD) 

Traslado a 
cobro coactivo 

10,0 0,55 
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Proyectar las comunicaciones para remitir los procesos a la 
Secretaría de Hacienda Distrital: Proyecta las comunicaciones y 
crea los procesos de correspondencia en el aplicativo FOREST 
para remitir los procesos a la SHD para cobro coactivo. 

10,0 0,55 

Aprobar y firma comunicación: Aprueba y firma comunicación 
escrita para remitir a cobro coactivo. 

5,0 0,48 

Radicar y enviar comunicación: Radica en la plataforma 
FOREST el comunicado de traslado a coactivo y envía a la SHD. 

10,0 0,17 

Subtotal 4: costo promedio del traslado a cobro coactivo de UNA Tasa 1,75 

Total: costo promedio de la gestión de cobro de UNA Tasa (Subtotal 3 + Subtotal 4) 5,75 

  
Los montos previstos en las Tablas 1 y 2, serán la base para determinar que un proceso 
de cartera, se constituye como cartera de difícil recaudo por la causal de costo/beneficio, 
por lo que no es procedente adelantar las actividades de gestión y cobro de conformidad 
con el Manual de Cartera adoptado a través de la Resolución SDA 00044 del 13 de enero 
de 2022, así como la cancelación del saldo contable neto. 
 
Este documento fue elaborado en la ciudad de Bogotá D.C., a los 10 días del mes de 
octubre de 2023. 
 

 
Ana Lucía Quintero Mojica 

Subdirectora Financiera 
 

  
Proyectó: Andrea Catalina Neira Triana - Profesional Especializado Subdirección Financiera 

  


